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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001-31-03-016-2019-00320-00 

Demandante Sociedad Médica Rionegro- Somer S.A. 

Demandada Coomeva EPS 

Asunto: Agrega escrito, ordena oficiar para conversión 

de títulos,  

AS. 960V (1636) 5 

 

Toda vez que lo que pretende el apoderado de la parte demandante en el escrito 

que antecede a este auto, es que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello 

(Antioquia) convierta los dineros que fueron consignados en el presente proceso en 

la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho, se ordena oficiar a dicha 

dependencia judicial, para que se sirvan convertir los títulos números 

413510000296047 por $178.886.729,36 y 413510000296159 por $107.376.570,27 a la 

cuenta de depósitos judiciales 050012031700 de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, los cuales fueron consignados para el proceso 2017-00469, 

rechazado por competencia y cuyo trámite le correspondió por reparto al JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Líbrese comunicación a través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad.    

NOTIFÍQUESE. 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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